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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de los contratos científicos, técnicos y artís-
ticos (art. 11 de la LRU) de las Universidades Públicas
de Andalucía, correspondiente a los ejercicios 1999
y 2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta institución, en la sesión celebrada el día 7 de julio
de 2003,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de los Con-
tratos científicos, técnicos y artísticos (art. 11 de la LRU) de
las Universidades Públicas de Andalucía, correspondiente a
los ejercicios 1999 y 2000.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LOS CONTRATOS CIENTIFICOS,
TECNICOS Y ARTISTICOS (art. 11 de la LRU)

DE LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS DE ANDALUCIA

Ejercicios 1999 y 2000
(OE 08/2001)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 7 de julio de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de los Contratos científicos, técnicos
y artísticos (art. 11 de la LRU) de las Universidades de Anda-
lucía, correspondientes a los ejercicios 1999 y 2000.
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A B R E V I A T U R A S

ATRI Agencia de Transferencia de Resultados de Inves-
tigación

LCAP Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
LGHPCAA Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía
LRJAP Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común

LRU Ley de Reforma Universitaria
MP Millones de pesetas
ME Millones de euros
mE Miles de euros
OTRI Oficina de Transferencia de Resultados de Inves-

tigación
RCAP Reglamento de Contratos de la Administración

Pública
RCE Reglamento de Contratos del Estado
RD Real Decreto
UAL Universidad de Almería
UCA Universidad de Cádiz
UCO Universidad de Córdoba
UGRA Universidad de Granada
UHU Universidad de Huelva
UIA Universidad Internacional de Andalucía
UJA Universidad de Jaén
UPO Universidad Pablo de Olavide
UMA Universidad de Málaga
USE Universidad de Sevilla
UUAA Universidades de Andalucía
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento de expe-
diente de dominio núm. 243/2003. (PD. 4706/2003).

N.I.G.: 4106541C20031000461.
Procedimiento: Expediente de dominio 243/2003. Negociado:
L.
Sobre: Expte. Dominio Reanudación del Tracto.
Solicitante: Doña Josefa Caro Barea.
Procurador: Sr. Angel Vicente Bellogin Izquierdo.

E D I C T O

Don Félix Barriuso Algar, Juez del Juzgado de Primera
Instancia Núm. 1 de Morón de la Frontera.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de dominio 243/2003 a instancia de Josefa
Caro Barea, expediente de dominio para la inmatriculación
de las siguientes fincas:

Urbana: Casa sita en Puebla de Cazalla (Sevilla), C/ Eduar-
do del Pino, número veinticinco, cuyo solar ocupa un área
aproximada de setenta y tres metros cuadrados (73 m2) y
la superficie total en él construida es de ciento un metros
cuadrados (101 m2), distribuidos entre dos plantas con las
dependencias necesarias para servir de casa-habitación; que
linda: derecha, entrando, finca señalada con el númetro treinta
y uno en la calle Eduardo del Pino, que es parcela catastral
4323125; izquierda, la finca señalada con el número veintitrés
en calle de su situación, que es parcela catastral 4323127;
y fondo, las fincas señaladas con los respectivos números
22 y 24 en calle del Olvido, que son las parcelas catastrales
4323155 y 4323156.

Finca registral núm. 6032, aparece inscrita en el Registro
de la Propiedad de Morón de la Frontera.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Morón de la Frontera, a veintisiete de noviembre de
dos mil tres.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del Servicio que se cita (Imple-
mentación de nuevos servicios de Intranet en la Junta
de Andalucía). (PD. 4707/2003).

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de la Presidencia, por la que se anuncia concurso por
el procedimiento abierto para la contratación del servicio «Im-
plementación de nuevos servicios de Intranet en la Junta de
Andalucía».

1. Organo de contratación: Secretaría General Técnica
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
Domicilio: C/ Alfonso XII, 17, 41071 Sevilla. Teléfono:
955 035 163. Telefax: 955 035 222.

2. Forma de adjudicación: Concurso por el procedimiento
abierto.

3. Categoría del servicio y descripción: Informática «Im-
plementación de nuevos servicios de Intranet en la Junta de
Andalucía».

4. Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución será
de diez meses.

5. a) Nombre y dirección del Servicio al que pueden soli-
citarse los documentos: Servicio de Personal y Administración
General de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17. Teléfono:
955 035 163. Telefax: 955 035 222.

b) Fecha límite para efectuar esta solicitud: 31 de enero
de 2004.

6. Recepción de ofertas.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: 7 de

febrero de 2004 a las 14,00 horas. Si dicho plazo finaliza
en sábado o día inhábil será trasladado al siguiente día hábil.

b) Dirección en la que debe entregarse o a la que deben
enviarse: Registro General de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, sito en lugar ya indicado en el
punto 5.

c) Idioma en el que debe redactarse: Castellano.
7. Fecha, hora y lugar de apertura: Se realizará por la

Mesa de Contratación el día de 14 de febrero de 2004 a
las 11 horas en la Consejería de la Presidencia.

8. Fianza provisional: 7.200 euros.
9. Modalidades esenciales de financiación: El precio máxi-

mo de licitación es de trescientos sesenta mil euros (360.000
eur.).

10. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas adjudicataria en su caso: Las previstas en los
artículos 24 del T.R. de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y 24 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que debe satisfacer el prestador del servicio: Las que figuren
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

12. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.


